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LOTA,24 de Octubre de 2022.-
DECRETO Ne 4.588 C.-

V¡stos:
a) La neces¡dad del servicio de contar con horas médicas

para el Gab¡nete Psicotécn¡co;
b) Referencia N"6026 defecha 77.IO.2O22, deSr.Alcalde;
c) Resolución Exenta N" 221 de fecha 12.01.2018. de

Secretaría Regional M¡n¡sterial de Salud;
d) Los Dictámenes Nro. 25031 de 1995; 15266 de 1997 y

53195 de 2003 de Contra¡oría General de la República;
e) El Contrato de Trabajo firmado entre la l. Municipalidad

de Lota y la Srta. CARMEN EUGENIA CÁCERES GONZÁLEZ, de fecha 24 de Octubre de 2022;

f) Art. 3' lnc. 3 Ley N" 18,883, Estatuto Administrativo para

funcionarios munic¡pales;
g) Ley tls 19.880, sobre base de los procedimientos

Administrat¡vos, que rige los Órganos de la Administración del Estado;
h) Resoluc¡ón Ne 323 del 23.05.2013. de Contraloría General

de la República, que fija registro electrón¡co de Decreto Alcaldicio relativo a las materias de Personal que ¡nd¡ca;

i) Resoluc¡ón Ne 18 del 30.03.2017, de Contraloria General

de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia

de personal que ind¡ca;

¡) Resoluc¡ón Ne 6 del 29.03.2019, de Contraloría General

de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que

se ¡ndican;
k) D.F.L. Ne 1de 2006, del Minister¡o del lnterior publicado

en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Mu n ¡cipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que

me confiere el Art.63e ambos de la Ley Ns 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de M u n icipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato de Trabajo f¡rmado entre esta

corporación Edil¡cia y la Dra. cARMEN EUGENIA CÁCERES GONZÁLEZ, , con fecha 24 de

Octubre de 2022, para desempeñarse como Médico de Gabinete Psicotécnico, dcbiendo cump¡ir 11 horas

semanales, en la Direcc¡ón de Tránsito y de Transporte Público de la l. Municipal¡dad de Lota. desde el 27 de

octubre de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, con una remunerac¡ón mensual imponible de S794.233.-

{Setecientos noventa y cuatro m¡l doscientos treinta y tres pesos).

2.- El gasto que genere la aplicac¡ón

será imputado a la cuenta presupuestar¡a 21'03.004, del Presupuesto Mun¡cipal v¡8ent

el presente Decreto,

ANOTESE, REG ISTRESE, NOTIFIQU E, PUBLIQUESE, EN

PÁGINA DE fRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU OPORTUNI CHíVESE
ül
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Distiibución
z Trabalado
z ContraloríaRegional.

' Adm¡n¡stración y Finanzas.

, Dirección de Control.
; D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte Público

; Departamento de Personal.
z Encargado de Remuneraciones.

z Archivo.
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